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NAM2009/DS/Doc.4
Original: Inglés
XV Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno

del Movimiento de Países No Alineados
Sharm El Sheikh, Egipto

del 11 al 16 de julio de 2009

Declaración de Sharm El Sheikh
_____________


Nosotros, los Jefes de Estado o de Gobierno del Movimiento de Países No Alineados, reunidos en Sharm El Sheikh, Egipto, el 15 y 16 de julio 2009 en la XV Cumbre del Movimiento;

Reiterando nuestro firme compromiso con los fines y principios de la Carta de las Naciones Unidas y los principios del Derecho Internacional, el Derecho Humanitario Internacional y los derechos humanos;

Decididos a revitalizar y revigorizar el papel y la influencia de nuestro Movimiento como plataforma política principal que representa el mundo en desarrollo en los foros internacionales, particularmente en las Naciones Unidas;
Decididos además a mantener y actuar en consonancia con los principios de Bandung, y la Declaración sobre los Fines y Principios y el Papel del Movimiento de Países No Alineados en la Actual Coyuntura Internacional, aprobada en la XIV Cumbre del MNOAL en Ciudad de La Habana en 2006;

Expresando nuestro sincero agradecimiento a S.E. Raúl Castro, presidente de Cuba, por el importante avance logrado en el proceso de fortalecer y revitalizar el MNOAL, desde la XIV Cumbre del MNOAL celebrada en Ciudad de La Habana;

Deseosos de intensificar el proceso de fortalecimiento y revitalización del Movimiento mediante medidas concretas a todos los niveles y en los diversos foros multilaterales;

Inspirados por la ciudad de Sharm El Sheikh, que ha vencido los desafíos de la guerra y se ha convertido en la CIUDAD DE LA PAZ, ofreciendo un vivo ejemplo de la firme decisión del pueblo de Egipto y sus dirigentes de convertir una situación de crisis en una historia de éxito, sinceramente felicitamos a S.E.  Mohammed Hosni Mubarak, presidente de la República Árabe de Egipto, por su éxito y por asumir la presidencia del MNOAL;

Habiendo aprobado el Documento Final de la XV Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno del Movimiento de Países No Alineados celebrada en Sharm El Sheikh, Egipto, del 11 – 16 de julio de 2009;

Tomando nota con satisfacción de los importantes debates sostenidos en la Cumbre de Primeras Damas sobre “El Papel de la Mujer en el Manejo de Crisis”, que reflejan la importancia que el MNOAL atribuye a la participación activa y equitativa de la mujer en el enfrentamiento de las crisis y los desafíos actuales;

Declaramos que en la implementación del documento final de Sharm El Sheikh y de los documentos de las anteriores cumbres y reuniones ministeriales del MNOAL, se le debe prestar la debida atención a maximizar la capacidad del MNOAL para enfrentar las situaciones globales actuales de rápida evolución, las crisis y los retos, incluidos, pero no limitados a los siguientes:

El Desarme y la Seguridad Internacional: Continuar promoviendo el desarme y la seguridad y estabilidad internacionales, basados en el concepto de igual seguridad para todos, teniendo en cuenta que el desarme nuclear total y completo sigue siendo la única vía para el establecimiento de un mundo libre de armas nucleares, y, por tanto, se enfrascará constructivamente en acciones concretas para la implementación de acciones inequívocas por parte de los estados poseedores de armas nucleares, así como las declaraciones hechas recientemente por los dirigentes de algunos de estos estados para eliminar sus arsenales nucleares y trabajar en pos de lograr un mundo libre de Armas Nucleares, incluido el establecimiento de Zonas Libres de Armas Nucleares, particularmente en la región del Cercano Oriente;

El mantenimiento y la promoción de la paz: Participar activamente en la revisión integral actual de las Operaciones para el Mantenimiento de la Paz teniendo en cuenta las posiciones del Movimiento, en particular la necesidad de evaluar la recomendación del Informe Brahimi y el Informe del Panel de la UA-NU sobre las Modalidades para el Apoyo de las Operaciones de Paz de la Unión Africana, y el esperado documento Nuevo Horizonte. Participar activamente en los procesos de revisión de los acuerdos expresados en la Resolución 60/180 de la Asamblea General de la ONU relativa a la Comisión de Consolidación de la Paz en el seguimiento de la implementación de las reformas aprobadas para el Fondo de Consolidación de la Paz, siguiendo el principio de la jurisdicción de cada país sobre todas las actividades para la consolidación de la paz;

Derechos humanos y democracia: Reforzar y dar nuevo impulso al tratamiento de los asuntos de derechos humanos a partir de un enfoque cooperativo y equilibrado centrado en el fomento de capacidades, con vistas a reforzar el compromiso con la promoción y protección de todos los derechos humanos reconocidos universalmente para todos, particularmente el derecho al desarrollo, teniendo debidamente en cuenta la diversidad de las sociedades, los sistemas jurídicos, las culturas y las religiones, y evitando la discriminación, los dobles raseros y cualquier intento de explotar o utilizar los derechos humanos como instrumento para fines políticos;

La cuestión de Palestina: Mantenernos firmes contra todas las actividades realizadas en los territorios palestinos ocupados y contra los intentos de cambiar la naturaleza de Jerusalén y apoyar e impulsar firmemente el establecimiento de un Estado palestino viable e independiente, con Jerusalén Oriental como su capital, mediante un enfoque justo y abarcador que comprenda los seis problemas fundamentales, a saber, fronteras, seguridad, asentamientos, Jerusalén, refugiados y agua;

Seguridad alimentaria: Participar activamente en la cumbre que habrá de celebrar la FAO a finales de 2009 y aumentar la capacidad del sistema de las Naciones Unidas en su totalidad para enfrentar este problema, incluido entre otros, un mecanismo de alerta temprana y garantizando una respuesta inmediata para las crisis alimentarias.

Los objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, incluidos los Objetivos del Milenio (ODM): Garantizar mediante la plena implementación de los resultados de importantes conferencias y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas económica y social, incluidos el Consenso de Monterrey, la Declaración de Doha sobre Financiamiento para el Desarrollo y el Plan de Implementación de Johannesburgo, así como utilizar la reunión de alto nivel que se celebrará en 2010 que organizada por Secretario General de las Naciones Unidas para evaluar de modo integral el avance logrado en la implementación de los ODM y para desarrollar un estrategia que ayude a los países en vías de desarrollo alcanzar los ODM para 2015, teniendo plenamente en cuenta, entre otras cosas, la Declaración Política de Naciones Unidas sobre las Necesidades de Desarrollo de África aprobada durante el 63ro Período de Sesiones de la Asamblea General;     
Cambio climático: Fortalecer el impulso político en preparación para la conferencia de Copenhague de forma que se reflejen debidamente los criterios de los países del MNOAL con relación a la mitigación, la adaptación, el financiamiento, la transferencia de tecnología, el fomento de la capacidad y el proyecto común de acuerdo con el principio de responsabilidad común pero diferenciada, y utilizar la reunión de alto nivel que será convocada por el Secretario General de Naciones Unidas a principios del 64to Período de Sesiones de la Asamblea General para destacar las preocupaciones de los países del MNOAL.

Estimular: la participación de la Sociedad civil, incluidas las ONGs y el sector privado en apoyar la implementación de los programas nacionales de desarrollo, a la vez que adherirse a los principios de responsabilidad empresarial.

Trata de personas: Participar activamente en el proceso emprendido por el Presidente de la Asamblea General de preparar y adoptar un plan de acción global para combatir la trata de personas mediante el incremento de la cooperación internacional para complementar y apoyar la implementación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos. En este sentido, expresamos nuestro reconocimiento por los ingentes esfuerzos del “Movimiento Femenino Internacional por la Paz Suzan Mubarak” para recabar el apoyo de la sociedad civil internacional y del sector privado mediante la iniciativa “cesar la trata de personas ya” conjuntamente con sus esfuerzos mediante la Iniciativa Global de Naciones Unidas para Combatir el Tráfico de Personas y comprometernos a apoyar dichos esfuerzos en el futuro;               

Terrorismo internacional: Fortalecer la solidaridad del MNOAL en el combate contra el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, dondequiera y por quienesquiera que se cometa, de acuerdo con los principios de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional, y las convenciones internacionales pertinentes. En este contexto, subrayar que el terrorismo no debe relacionarse con ninguna religión, nacionalidad, civilización o etnia. Se requiere un mayor avance, habida cuenta de las posiciones y puntos de vista de los países miembros del MNOAL, en lo referente a concluir el proyecto de convenio general sobre el terrorismo internacional y en el apoyo a la aplicación de la Estrategia Global de Naciones Unidas Contra el Terrorismo, así como en convocar una conferencia de alto nivel bajos los auspicios de las Naciones Unidas para formular una respuesta organizada común de la comunidad internacional contra el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, según propusiera el presidente Mubarak en el Parlamento Europeo en Estrasburgo en 1986.

Incrementar el diálogo entre las civilizaciones y las religiones: Utilizar plenamente las declaraciones positivas hechas para reducir los enfrentamientos, aumentar el diálogo, promover el respeto por la diversidad basado en la justicia, la fraternidad y la igualdad, y oponerse a todo intento de “uniculturalismo” o de imposición de modelos particulares de sistemas políticos, económicos, jurídicos o culturales, y promover el diálogo entre las civilizaciones, la paz cultural y el diálogo interreligioso, lo que contribuiría a la paz, la seguridad y la estabilidad.   
